
SUSPENSIÓN DE LA
PATRIA POTESTAD

La patria potestad se suspende mediante resolución
judicial, por alguna de las siguientes causas:

1. Ausencia injustificada del progenitor por más de
seis meses;
2. Maltrato al hijo o hija, de una gravedad que, a
juicio del Juez, no justifique la privación de la patria
potestad con arreglo a lo dispuesto en el numeral 1
del artículo 113;
3. Declaratoria judicial de interdicción del
progenitor;
4. Privación de la libertad en virtud de sentencia
condenatoria ejecutoriada;
5. Alcoholismo y dependencia de substancias
estupefacientes o psicotrópicas, que pongan en
peligro el desarrollo integral del hijo o hija; y,
6. Cuando se incite, cause o permita al menor
ejecutar actos que atenten contra su integridad física
o moral.

Una vez desaparecida la causa que motivó la
suspensión, el padre o madre afectado podrá
solicitar al Juez la restitución de la patria potestad.

Suspendida la patria potestad respecto de uno de los
progenitores; la ejercerá el otro que no se encuentre
inhabilitado. Si ambos lo están, se dará al hijo o hija
un tutor.

 La patria potestad se pierde por resolución judicial,
por uno o ambos progenitores, en los siguientes
casos:

1. Maltrato físico o psicológico, grave o reiterado del
hijo o hija;
2. Abuso sexual del hijo o hija;
3. Explotación sexual, laboral o económica del hijo o
hija;
4. Interdicción por causa de demencia;
5. Manifiesta falta de interés en mantener con el hijo
o hija las relaciones parentales indispensables para
su desarrollo integral, por un tiempo superior a seis
meses;
6. Incumplimiento grave o reiterado de los deberes
que impone la patria potestad; y,
7. Permitir o inducir la mendicidad del hijo o hija.

Privado uno de los progenitores de la patria potestad,
la ejercerá el otro que no se encuentre inhabilitado.
Si ambos lo están, se dará al hijo no emancipado un
tutor. A falta de los parientes llamados por ley para
ejercer la tutela sea porque no existe o porque no
pueden asumirla, el Juez declarará en la misma la
resolución de privación, la adoptabilidad del niño,
niña o adolescente.

Cuando las conductas descritas en este artículo
constituyan delito de acción pública de instancia
oficial, el Juez remitirá de oficio copia del expediente
al Fiscal que corresponda para que inicie el proceso
penal.

R E S T I T U C I Ó N  D E  L A  P A T R I A  P O T E S T A D . -

El Juez, a petición de parte, puede restituir la patria potestad en favor de uno o de ambos progenitores, según sea el caso, si
existieren suficientes pruebas de que si han variado sustancialmente las circunstancias que motivaron su privación, limitación o
suspensión.

Para ordenar la restitución, el Juez deberá oír previamente a quien solicitó la medida y en todo caso al hijo o hija de acuerdo a su
desarrollo evolutivo.

También puede el Juez, atento las circunstancias del caso, sustituir la privación o la suspensión por la limitación de la patria
potestad, cumpliéndose lo dispuesto en los dos incisos anteriores.

P R I V A C I Ó N  O  P É R D I D A  J U D I C I A L  D E  L A
P A T R I A  P O T E S T A D . -


